


Trabajamos por un 

Matamoros en el que 

se garanticen la seguridad 

y protección de los derechos 

ciudadanos y salvaguarde 

su patrimonio, impulsando 

una nueva cultura de 

legalidad, de la participación 

ciudadana y de la prevención 

del delito, con instituciones 

que se rijan por los principios 

de eficiencia, profesionalismo 

y honradez.

SEGURIDAD
Para todas  las personas 

y su patrimonio



DIGNIFICACIÓN E IMAGEN DE LAS CORPORACIONES

Como una medida para mejorar la imagen de nuestros policías, en la presente administración 
se entregaron 595 uniformes y equipos de contingencia. 

Asimismo, se proporcionaron 147 uniformes y 100 equipos de contingencia a los agentes 
viales. Con el apoyo del Gobierno del Estado, incrementamos y renovamos el parque 
vehicular de la policía preventiva. Entraron en operación 35 nuevas radiopatrullas, con lo 
que el número de unidades en circulación aumentó a 116. Dicha medida nos ha permitido 

La estrategia de prevención de la delincuencia, en el primer año de gobierno, ha rendido 
buenos frutos. En materia de los delitos que más afectan a los ciudadanos, los logros son 
evidentes. Los índices de ilícitos se han abatido de forma sustancial, lo que ha permitido 
una reducción anualizada de 38% en los delitos del fuero común y federal.

Fuente: IMPLAN. Con datos de la S.S.P, 2005.
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REGISTRO DE DELITOS

281 delitos menos, 37.9% de reducción

Estos logros han sido resultado de una serie de medidas y estrategias aplicadas en distintos 
niveles, desde el diseño de operativos más eficientes hasta la optimización de recursos 
humanos, materiales y tecnológicos, incluyendo la implantación de programas de 
colaboración y coordinación conjunta con la sociedad.
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mantener una amplia cobertura en las zonas urbana y rural, lo que representa mayor 
seguridad para la población.

Adicionalmente, con el objetivo de dar una mejor vigilancia y atención a los servicios 
de vialidad, se fortaleció el parque vehicular existente adquiriendo 15 patrullas y 11 
motocicletas, equipadas con torretas y radiocomunicación, mejorando en todos los 
aspectos la atención oportuna ante siniestros viales y apoyando la óptima circulación 
vehicular. 

Concluimos el equipamiento de la barandilla municipal en el edificio de la Secretaría de 
Seguridad Pública, prestando especial atención a las medidas de seguridad y salubridad 
para los detenidos. Ahora, Matamoros cuenta con una de las áreas de barandilla más 
modernas de nuestra entidad.

En apoyo a la procuración de justicia se creó el departamento de huellas dactilares, el cual 
esta integrado a la red del Sistema Nacional de Seguridad Pública permitiendo que con el 
nombre y las huellas del detenido se identifique a individuos que cuenten con procesos 
penales pendientes en cualquier lugar de la República Mexicana.

La capacitación es un  factor clave para la profesionalización y mejora del trabajo realizado 
por nuestros elementos. En este rubro se desarrolló un programa integral de formación 
policial con cursos en los niveles básicos, de especialización y de actualización, para cubrir 
diversas necesidades del personal operativo.

En los meses de marzo y abril del presente año se aplicó a los policías municipales en activo, 
el examen del Centro Nacional de Evaluación (CENEVAL) para medir sus conocimientos 
básicos, así como su estado físico, para asegurar que el personal operativo está en 
posibilidades de realizar su labor a plenitud.

De igual forma se capacitó y evaluó mediante el Curso Básico de Formación a la sexta 
y séptima generaciones de cadetes de la Academia de Policía, dando como resultado la 
integración de 66 nuevos elementos a las filas de nuestro cuerpo policiaco. En el área de 
educación y cultura vial se instruyó a 45 aspirantes a ingresar a las filas de la corporación 
de Tránsito Local.

ORGANIZACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO

En Matamoros la prevención de los delitos se logra con una activa y permanente 
participación ciudadana.

En este año creamos el Comité Municipal de Consulta y Participación Ciudadana por la 
Seguridad de Matamoros, el cual es una instancia de coordinación, planeación y supervisión, 
en donde convergen los tres órdenes de gobierno, instituciones académicas, asociaciones 
civiles, organismos no gubernamentales, organizaciones populares y la ciudadanía.

Durante el periodo que se informa, se han realizado 18 reuniones de trabajo en diversas 
colonias de nuestro municipio, conformando más de 800 comités de participación 
ciudadana, con los cuales hemos logrado  fomentar la cooperación social en los programas, 
acciones y políticas que en materia de seguridad pública hemos establecido. Cabe destacar 
que más del 80% de los comités cuentan con equipo de radio comunicación para reforzar 
la labor de vigilancia en sus comunidades.

La seguridad de nuestros hijos en sus escuelas es uno de los mayores compromisos 
adquiridos con los padres de familia. Desde el inicio de esta administración se emprendió 
el Operativo de Seguridad Escolar realizándose 32 acciones en instituciones educativas. Lo 
anterior permitió identificar y detener a 79 personas por diversas faltas en las inmediaciones 
de los planteles. Como parte del Programa Camino Seguro a la Escuela se han visitado 
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CULTURA VIAL Y TRÁNSITO SEGURO

Con el propósito de mantener el orden en la vía pública y disminuir la incidencia de acci-
dentes viales, se implementó una estrategia integral para la regulación del tránsito en las 
calles y avenidas de nuestra ciudad, así como salvaguardar la seguridad de los conducto-
res y peatones que las utilizan a diario, fomentando la cultura cívica en esta materia.

Han sido atendidos  2 mil 826 accidentes de tránsito, de los cuales en 2 mil 205 se actuó 
como mediador, 555 fueron consignados al Ministerio Público y 66 se encuentran en 
proceso de resolución. El resultado de estos eventos fue de un mil 279 personas lesion-
adas y 644 detenidos, elaborándose 63 mil 77 infracciones.

54 instituciones de nivel básico y medio superior, asegurando con ello que más de 26 mil 
374 alumnos reciban información sobre las medidas de prevención que se deben tomar 
en el trayecto de su hogar a la escuela y de regreso a sus casas. Dentro de las pláticas a los 
alumnos se les da a conocer el Bando de Policía y Buen Gobierno para que estén enterados 
de sus derechos y puedan asumir sus responsabilidades. 

Mediante el operativo Cero Tolerancia, que consiste en hacer recorridos con las unidades 
del área asistidas por grupos de apoyo, se ha logrado abatir el índice de vandalismo en 
los puntos más conflictivos de nuestra ciudad.  Durante el año en que se informa, se 
realizaron un mil 560 operativos en 395 colonias. Entre los principales resultados se logró 
la desarticulación de importantes bandas de asaltantes, la remisión de 903 personas por 
diferentes delitos y se decomisaron 45 armas de fuego y 319 armas blancas. 

En los alrededores de los centros comerciales y de las instituciones bancarias se han 
realizado 480 acciones del Operativo Presencia, logrando detener a 165 personas por robo 
de vehículos y accesorios automotrices, recuperando un total de 199 vehículos robados.
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Con relación a los accidentes viales, se registra que los causados por falta de precaución 
son los de mayor incidencia, en el 2005 se registraron 841 siniestros de este tipo.  En 
estos percances se calcula un monto aproximado en daños materiales de 14 millones 
700 mil pesos.   

En el primer año de la administración, se recaudaron cerca de 8 millones 500 mil pesos por 
concepto de infracciones al reglamento de tránsito.

Se han realizado diversas acciones para mejorar la seguridad vial, en esta materia destacan 
los operativos antialcohol y de verificación de licencias, lo que ha  permitido reducir el 
índice de accidentes viales en un 30%.

Se han impartido cursos de educación y cultura vial en distintos planteles educativos 
como jardines de niños, primarias, secundarias y preparatorias. Se visitaron 100 planteles, 
capacitándose a 32 mil 635 alumnos en 900 grupos escolares. Los cursos fueron llevados 
también a empresas privadas, para extender el conocimiento del Reglamento de Tránsito 
y Transporte.

Los programas Camino Seguro a la Escuela y Camino Seguro al Trabajo,   propician la 
seguridad de estudiantes y trabajadores durante el trayecto a su destino. Diariamente 147 
elementos operativos cubren 16 puntos de maquiladoras y 58 puntos escolares.

Asimismo, con el objetivo de  ofrecer una mayor seguridad a los alumnos durante la 
entrada y salida de los planteles educativos, implementamos el programa de Brigadas 
Viales, en el que los padres de familia y los propios estudiantes actúan como patrulleros 
viales. Se equipó a 15 instituciones educativas con chalecos preventivos, banderolas y 
conos para delimitar carriles.

ACCIONES DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

Las labores de protección civil están encaminadas a desarrollar acciones preventivas y 
operativas en emergencias originadas por riesgos o desastres. 

Con este propósito se  integró el Consejo Municipal de Protección Civil y se participa en 
el Consejo Estatal de Protección Civil y en la Comisión de Atención a Fenómenos Hidro-
meteorológicos.
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La participación social en las acciones de protección civil es una de las principales fortalezas 
en la prevención y atención de accidentes en nuestra ciudad. Actualmente se cuenta con 
el apoyo de un mil 400 brigadistas de instituciones educativas del nivel medio superior, 24 
organismos de radiobanda civil y de la industria maquiladora y los comités de ayuda.  En 
estos grupos se imparten conferencias y capacitación continua relacionada en temas de 
manejo y prevención de accidentes.

Con el objetivo de incentivar la cultura de prevención de accidentes e incendios, el H. 
Cuerpo de Bomberos dio pláticas en 70 centros de educación preescolar y 15 primarias 
beneficiando a más de 10 mil alumnos. Adicionalmente se asistió a 83 eventos, en los 
que instructores de bomberos enseñaron a los niños a prevenir y actuar en situaciones de 
emergencia. 

Para mejorar el tiempo de respuesta ciudadana ante una situación de emergencia, 
se  realizaron 98 intervenciones en entrenamientos y simulacros de evacuación en 26 
instituciones educativas, 57 maquiladoras y 15 bancos.

Se han inspeccionado y entregado los dictámenes de seguridad y riesgo respectivos a 160 
establecimientos comerciales, negocios e instituciones educativas.

R. AYUNTAMIENTO DE MATAMOROS
2005-2007

22



Se atendieron 2 mil 740 llamados de la ciudadanía, de los cuales un mil 598 correspondieron 
a incendios de diversos tipos, 316 a fugas de gas y derrames de combustibles o sustancias 
peligrosas; se recuperaron los cuerpos de 33 personas y se acudió a 811 llamados para 
remover enjambres de abejas africanizadas.

El grupo de Paramédicos de los Servicios Prehospitalarios, atendió un mil 790 llamados 
de auxilio entre enfermedades, choques, heridos, traslados locales y foráneos, además de 
otros apoyos a la ciudadanía.

En el mes de julio, se activó el Consejo Municipal de Protección Civil y se puso en marcha el 
plan de contingencias DN-III-E del Ejército Mexicano, para enfrentar la amenaza generada 
por el arribo del Huracán Emily. En los días en que operó, se mantuvo un esfuerzo de 
difusión permanente con el fin de que la población contara con información oportuna 
sobre el avance y evolución del meteoro.  Como principal medida de prevención, se llevó 
a cabo la evacuación de más de 4 mil 500 personas de las zonas determinadas como 
de alto riesgo, a siete refugios. Gracias a la estrecha coordinación de las instituciones 
gubernamentales y la buena comunicación con la ciudadanía, no ocurrieron pérdidas 
humanas. 

El 11 de agosto en el Ejido Lucio Blanco, la colisión de una pipa transportadora de gas 
LP con el tren del ferrocarril, ocasionó una explosión con un radio de afectación de 
aproximadamente 300 metros, que provocó lesiones a 38 personas y cobró la vida de 
otras seis, entre múltiples daños materiales. Frente a este acontecimiento, el gobierno 
municipal actuó de manera inmediata, desplegando un operativo que permitió entre otras 
cosas, dar atención médica a través de los hospitales de nuestra localidad y facilitando el 
traslado terrestre y aéreo de aquellas personas que mostraban lesiones de mayor gravedad, 
al Hospital Universitario de la ciudad de Monterrey, Nuevo León. Es de destacar que con 
la colaboración de los cuerpos de rescate de las ciudades de Valle Hermoso, Reynosa, 
Río Bravo así como Bomberos de Brownsville, San Benito, Harlingen, Alamo, McAllen y 
Los Fresnos, se logró controlar el percance en tan sólo 4 horas y con esto reducir las 
consecuencias de tal accidente.
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